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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 10712018 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDER]ÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

. 	ótancia 	) 	' 	1 Número de registro 
Sentencia de once dé septiehbe de dos mil 1iecin'ue''e(dictada 

....... por la SegundaSala\d 	la Suprema-Corte de Ju'stiia deIa 
Nación, en 	cont..roversia! constitucioral: 

Sin registro 

Documental redbida el díat,.jJe 	 d()rrhiite de Controversias 
ConstitucionIes y,f 	Acciones de 	 la 'Subecretaria General de 
Acuerdosdé'este AltoTribunal: Cóhstei\ 	- 

Ciudad de Mexlc6,a veinticuatro de'eptldmb(e dedos 	diecinueve 

Vista la sentencia de 'buentjdictadapor la-'unda -r Sala de esta 
Suprma Corté de-Ju.tídFa dé› 	 en fiin'dJn\,' en¼él.artículo 441  de 

4. 	 . 	 1 	J, 

la Ley)Reglamentaria de las Fracciones\l y ftdel Articulo 1 O5deIa Constitución 
Política de lbs EstdbsUhido Mexihossé 'rden*ál su 'ridtificación por 
oficiÓ1a::Ias pi1ésy supublicióríeéIi 	Judicial' 	Ia Federación 
y su Gaceta. 

	

Ahórw bien, la SegundSala' 	Ó 	TribunaU dicto sentencia en el 
presentermdio de control «deconstitucionali adel once1e'septiembre de dos 
mil diecinueíealtenó

ri 	r de los siguiers untos resoJutivos:  

"PRIMERO Es ptrocedente  y ,  d d 

	

una 	resente controversia constitucional 
SEGUNDO. Se declara •!JnvaIldezdeLcuerdo Legislativo 1752/1-X1-18, 
aprobado por el Congreso de,. aJá'dé Jalisco, el diecinueve de abril de dos 
mil dieciocho, en los términos (re., .ados en el último considerando." 

EL referido fallo declaró que el Poder Legislativo del Estado de Jalisco 
debe actuar en los términos siguientes: 

- 	 -' 	.., 	•r- 	it 	 - 

t OCTAVO. Efectos. De nformidadjcon lo dispuesto por las fracciones IV, Vy 
-' 	 1 	 '*, 

LYI deIart,culo4l- de IatLeyReglarnentariade las Fraccionesl..y- iI del Articulo- 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los efectos de 

P 	í'1a presenté sténciaon iosigtiintes 
1 \ L- E4l1 Cngreso' di ;Estado--" de Jaliso deb dejar insubsistente él 'AcUérdo 

Legislativo número 1752/1-XI-18, aprobado por el Congreso del Estado de 
Jalisco, el diecinueve de abril de dos mil dieciocho, y emitir otro en el que se 
considere que el Magistrado Héctor Delfino León Garibaldi adquirió la 
inamovilidad en el cargo de Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del 

1Lev Reqiamentana de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 

notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ) 
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Estado que fue designado por un primer periodo de cuatro años, en términos del 
artículo 59 de la Constitución local anterior. 
Por tanto, el Magistrado Héctor Delfino León Garibaldi sólo podrá ser privado de 
su encargo en los términos que establezcan la Constitución Política del Estado 
de Jalisco, las leyes en materia de responsabilidad de los servidores públicos o 
como consecuencia del retiro forzoso. 
Asimismo, deben quedarse sin efectos los actos de ejecución erivados del 
Acuerdo Legislativo número 1752/1-XI-18, aprobado por el Congreo del Estado 
de Jalisco, el seis de marzo de dos mil dieciocho. 
No pasa inadvertido para esta Segunda Sala el hecho de que 1 Magistrado 
Héctor Delfino León Garibaldi, falleció el diecinueve de agosto de dos mil 
diecinueve, según consta de autos, y, por tanto, los efectos de la invalidez 
decretada sólo deben incidir sobre los derechos patrimoniales del Magistrado 
derivado de su inamovilidad." 

En consecuencia, con apoyo en el artículo 46, párrafo pimero2, de la ley 
reglamentaria de la materia, requiérase a la autoridad denandada, Poder 
Legislativo del Estado de Jalisco, para que informe a esta Sprema Corte de 
Justicia de la Nación de los actos tendentes al cumplimient de la sentencia 
dictada en este asunto. 

Notifíquese'. 

Lo proveyó y firma, el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte deJusticia de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitL cionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos dee 	to Tribunal, que da fe. 
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2Affculo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. (...). 
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